
Distrito Metropolitano de Quito, 18 de mayo de 2016 

Señor 
Diego Pablo Vega Otero 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Universal de Accionistas de la compañía 
BIOCEUTICALS $.A., mediante sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a 
USTED, como Presidente de la compañía, por el periodo estatutario de dos años, contados 
a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del cantón 

Quito. 

En el ejercicio de funciones, le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la Compañía en caso de falta o ausencia del Gerente General. 

Sus deberes y atribuciones constan detallados en los estatutos sociales de la compañía, la 
misma que se constituyó mediante escritura pública otorgada el 9 de marzo de 2009, ante 
el doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, y debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 24 de marzo de 2009. 

Se servirá consignar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente, 

  

Acepto y agradezco la designación de Presidente de la Compañía BIOCEUTICALS S.A., 
y prometo cumplir con el encargo que me ha sido asignado, conforme a la Ley y los 
Estatutos Sociales. 

Quito, 18 de mayo de 2016 , 
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di Diego P e Vega Otero 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:INOMBRAMIENTO. 

f 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 22069 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17673 

REGISTROSS: .. LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BIOCEUTICALS S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR VEGA OTERO DIEGO PABLO 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1715344014 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIOCDO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 4895 DEL 24/03/2009.- NOT. 40 DEL 09/03/2009 P.L.Z 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA ¡NVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  

? 
EMISIÓN: QUITO, A 23 DÍA(S) DELMES DE MAYO DE 2016 

Y 
  

  

DRA. J 

REGIS? 

  DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL ¿aa de Reg isg, 
no Ya 
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